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Responsabilidad del fabricante por falta de despliegue oportuno del airbag lateral:
Admiten demanda de daños en accidente de tránsito

	

 Se admite la demanda de daños contra el fabricante debido a la falta de despliegue oportuno del airbag lateral del vehículo en el que

viajaba la víctima, y al no acreditar la parte demandada ninguna eximente que la exima de responsabilidad. Se establece que la

privación de los beneficios actuales o futuros que la vida de la persona reportaba a otros es un daño cierto y se mide el valor

económico de la vida de la víctima por los bienes económicos que el extinto producía. La indemnización por la muerte del hijo

estará constituida por la "chance" malograda de futura asistencia en su ancianidad o para el caso de enfermedad, además de otras

prestaciones concretas que sean demostradas. Si no se acredita que la víctima aportase económicamente a sus padres al momento de

su fallecimiento, la indemnización procederá únicamente como la pérdida de la chance de contar con su apoyo y colaboración

material en la ancianidad y ante los problemas de la vida. Finalmente, se admite la indemnización del daño moral debido al profundo

dolor, angustia y desconsuelo que causa la muerte de un ser querido, especialmente en el caso de un hijo, y como consecuencia de un

hecho ilícito.

Fallo completo:

En la ciudad de Buenos Aires, capital de la República Argentina, a los días del mes de mayo del año dos mil veintitrés, en acuerdo la

Sra. jueza y los Sres. jueces de la Sala ?E' de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, para conocer en los recursos de

apelación interpuestos en los autos caratulados: ?A, N E y otro c/ Peugeot Citroën Argentina S.A y otro s/ Daños y Perjuicios'

(Expte. 26.989/2017), respecto de la sentencia de fecha 17 de noviembre de 2021, el tribunal estableció la siguiente cuestión a

resolver:

¿SE AJUSTA A DERECHO LA SENTENCIA APELADA?

Practicado el sorteo, resultó que la votación debía efectuarse en el siguiente orden: Sra. jueza de cámara y Sr. juez de cámara: DRA.

MARISA SANDRA SORINI- DR. JOSÉ BENITO FAJRE- RICARDO LI ROSI. dijo:

La Sra. jueza de Cámara, Dra. Marisa Sandra Sorini, I. La sentencia de fecha 17 de noviembre de 2021 hizo lugar a la demanda

interpuesta por N E A y A R I contra Peugeot Citroën Argentina S.A. y, en consecuencia, condenó a esta última a abonar a los

actores: a) A N E A la suma de $ 3.290.000 y b) a A R I la suma de $ 2.167.000. Ello con más sus intereses y costas.Asimismo, hizo

extensiva la demanda a Zurich Compañía Argentina de Seguros S.A., en la medida del seguro.

Contra este pronunciamiento, se alzaron la compañía de seguros citada en garantía y la empresa demandada (ver presentaciones

electrónicas de fechas 19 de noviembre de 2021 y 24 de noviembre de 2021), las que expresaron agravios en forma electrónica los

días 12 de octubre de 2022 (Peugeot Citroën Argentina S.A) y uno de noviembre de 2022 (Zurich Compañía de Seguros S.A).

Por su parte, los demandantes apelaron el día 24 de noviembre de 2021, sin embargo, con fecha 25 de noviembre de 2022 su recurso

fue declarado desierto por ausencia de fundamentación.

Corrido el traslado de ley, las críticas presentadas fueron contestadas por los actores los días uno de noviembre de 2022 y 11 de

noviembre de 2022.

II. Se impone recordar que el art. 265 del Código Procesal exige que la expresión de agravios contenga la crítica concreta y razonada

de las partes del fallo que el apelante considera equivocadas. Y en este sentido, el contenido de la impugnación debe consistir en una

fundamentación de cada uno de los agravios que se tengan contra las partes del fallo que se consideren equivocadas. Es decir, se

relaciona con la carga que le incumbe de motivar y fundar su queja, señalando y demostrando, punto por punto, los errores en que se

hubiere incurrido en el pronunciamiento, o las causas por las cuales se lo considera contrario a derecho (Gozaíni, Osvaldo A.,

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Comentado y Anotado, La Ley, Buenos Aires, 2006, t. II, p. 101/102;

Kielmanovich, Jorge L., Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Comentado y Anotado, Lexis Nexis, Abeledo-Perrot,

Buenos Aires, 2003, t. I, p. 426).

Desde esta perspectiva, considero que las quejas de la empresa demandada y de su aseguradora ante esta alzada lejos se encuentran

de cumplir, aunque sea mínimamente, con los requisitos antes referidos.Me explico.

En efecto, he de resaltar que el sentenciante de grado para decidir como lo hizo, tuvo en consideración las siguientes circunstancias:

a) Que la controversia se ciñó a determinar si existió un defecto en los medios de seguridad con los que cuenta el automotor Peugeot

308, GTI 200 CV -en particular, el sistema de airbags-, que produjo, o al menos participó, en la producción del desenlace fatal; b)

que en el caso, estimó que resulta de aplicación en el caso el régimen tuitivo del consumidor y, en particular, la responsabilidad por

productos y servicios viciosos o riesgosos a los que alude el art. 40 de la ley nro. 24.240; c) que en esta clase de pleitos, en los que se

debaten cuestiones ajenas al ordinario conocimiento de los jueces, la prueba pericial adquiere singular trascendencia; d) que el perito
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desinsaculado de oficio señaló que con motivo del accidente de marras: i) el vehículo conducido por la víctima fue sometido a

fuerzas transversales (delanteras y laterales), y las de mayor magnitud son las que actuaron sobre el lateral izquierdo; ii) que se

activaron los airbags laterales y de cortina ubicados en el sector derecho del automóvil, y lo mismo debió haber ocurrido con los del

lado izquierdo, aunque no sucedió de esa manera; iii) que también que el cinturón de seguridad del lado derecho fue tensado por

accionamiento del dispositivo pirotécnico, mientras que el delantero izquierdo no lo fue; iv) que no fue posible verificar el

kilometraje del rodado; v) que el estado del vehículo es acorde con su destrucción total; vi) que la causa del siniestro no puede

determinarse; vii) que quienes viajaban en el rodado tenían colocado el cinturón de seguridad, pero los del acompañante se

pretensaron, actuando en conjunto con los airbags laterales y de cortina, mientras que los del conductor no fueron disparados, al

igual que sus airbags laterales y de cortina; viii) que si el conductor no habría tenido colocado el cinturón de seguridad, habría salido

despedido del rodado en alguno de los tantosimpactos, desplazamientos, giros, derrapes y vuelcos sufridos por el rodado Peugeot; e)

que luego de realizar un análisis detallado de las impugnaciones realizadas a la pericia por parte de los emplazados y de la respuesta

brindada por el experto, concluyó que corresponde dar preeminencia a los dichos del experto por sobre los fundamentos expuestos

por la parte demandada y su consultor técnico y resaltó que los cuestionamientos que se le formularon a los dichos del experto se

vincularon, principalmente, con la data del evento frente a la realización de la pericia, los que han sido desvirtuados con solvencia

por el profesional, quien explicó con claridad meridiana las razones por las cuales no existe discrepancia alguna entre sus dichos y

los datos obrantes en la causa penal labrada con motivo del hecho, conclusión que se desprende también de las constancias labradas

en la sede punitiva; f) que los dichos de los testigos Elizon Melo y Duarte no controvirtieron las conclusiones del experto; g) que del

análisis de la prueba encontró demostrado el vicio que ostentaba el producto, consistente en la falta de activación de los airbags

laterales o ?cortina' del lado izquierdo del rodado Peugeot 308 en el cual viajaba el Sr.F I; h) que arribó a esa conclusión por los

fundamentos expuestos por el experto, quien señaló que existió suficiente estímulo para que se activara el sistema de protección

pasiva del rodado del lado izquierdo, al igual de lo que ocurrió con las defensas situadas en el lado del acompañante, y los airbags

delanteros; i) que existieron elementos en la causa que resultaron determinantes para tener por demostrado el nexo causal adecuado

entre el defecto del producto y el daño sufrido por la víctima; j) que en cuanto a la ?culpa' de la víctima a la que hicieron referencia

los emplazados, quienes esgrimieron que F I se quedó dormido, circulaba a excesiva velocidad, estaba retornando de un local

bailable en el que había permanecido toda la noche y provenía de esta ciudad, por lo que circulaba sin haber descansado

debidamente, solo pudo acreditarse debidamente el exceso de velocidad; k) que resulta claro que no se demostró que el hecho de que

el vehículo circulara a exceso de velocidad guarde una relación de causalidad adecuada con el suceso que aquí se analiza, ni que

siquiera consista esto en una concausa; l) que por el contrario, es claro que no resultó posible determinar en este proceso, ni tampoco

en la causa penal labrada, cuál fue la razón que dio inicio al accidente, más allá de que haya sido el rodado piloteado por el Sr. I el

primer interviniente, al colisionar contra el guardarrail de la autopista; m) que del laboratorio químico no pudo detectarse la

presencia de alcohol etílico en la sangre de la víctima, ni de otras sustancias tóxicas; n) que el solo hecho de retornar de un local

bailable a la madrugada no es elemento suficiente para presumir que el Sr.I no estaba en condiciones de conducir el automotor, y

menos aún que su estado haya actuado como concausa de la producción del resultado dañoso; o) que en el ámbito propio del

régimen tuitivo del consumidor no basta el mero hecho del damnificado para que se exonere el proveedor de su deber de responder;

p) que para la construcción del standard ideal de comparación debe tenerse en cuenta la especial situación de vulnerabilidad en que

se encuentran los consumidores y usuarios; q) que, en consecuencia, no pudo acreditarse la eximente invocada por la demandada.

Por todo lo expuesto, el Sr. magistrado de grado, concluyó: -encontrándose acreditado en autos el defecto del producto (consistente

en la falta de despliegue oportuno del airbag lateral del rodado en el que viajaba la víctima) y el daño sufrido por el Sr. I, y toda vez

que la parte demandada no ha acreditado ninguna eximente que la exima de responsabilidad, corresponde admitir la demanda

incoada por los actores, y condenar a la demandada a indemnizar el daño padecido por los demandantes en razón del hecho ilícito-.

Ahora bien, el apelante en su escrito de expresión de agravios no se hizo cargo de ninguno de estos argumentos desarrollados en la

sentencia en crisis, y solo se limitó a realizar una transcripción textual de la demanda y del alegato presentados oportunamente, en

los cuales se limita a reiterar postulados ya esgrimidos y tratados en sentencia apelada.

Solo a mayor abundamiento, creo oportuno poner de resalto que en cuanto a la denegación en la instancia liminar de la prueba

dirigida al Instituto nacional de Tecnología Industrial (I.N.T.I) sobre el sistema de airbag del vehículo Peugeot, a la que la recurrente

consideró como la única ?prueba científica' y a la que hizo referencia en reiteradas oportunidades en su escrito de expresión de

agravios, bien podría esta parte ante esta alzada haber realizado el replanteo de prueba pertinente en los t érminos de los arts. 260

inc.2 y 264, lo que en la especie no aconteció.

Es que se ha sostenido reiteradamente que el escrito que se limita a trascribir piezas procesales anteriores no satisface la exigencia

del art. 265 del Código Procesal, porque en realidad ello no conforma una crítica de la sentencia, sino la reiteración de fundamentos
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de la demanda o del alegato, que han sido desestimados en la sentencia (Fassi, Santiago C. ? Yáñez, César D., Código Procesal

Comentado, Anotado y Concordado, Astrea, Buenos Aires, 1989, t. 2, p. 484; Palacio Lino E., Derecho Procesal Civil, Abeledo

Perrot, Buenos Aires, t. V, p. 265; Alsina Hugo, Derecho Procesal, Ediar, Buenos Aires, 1961, t. IV, p. 390; CNCivil, sala A, en

causas n? 98.531 del 13-2-92; n? 123.149 del 10-5-93; n? 100.752 del 27-9- 93; n? 202.583 del 15-11-96; Expte. n° 49.634/2016 del

10-05-2019, etc.).

Nótese de este modo que la carga dispuesta por el art. 265 del Código Procesal no se suple haciendo referencia a planteos que ya

fueron introducidos oportunamente y analizados en la sentencia en crisis.

Por otro lado, en lo que respecta a los intereses que fueron establecidos por el anterior sentenciante en el considerando VII de su

sentencia, los apelantes se limitaron a señalar en ciertos apartados de su expresión de agravios que se establecieron montos

actualizados y se fijaron intereses desde la fecha del hecho hasta el efectivo pago (v.gr. ptos. II c), IV f) y IV h.2 del escrito de

expresión de agravios), sin embargo, nada más dijeron al respecto.

En este orden de ideas, he de puntualizar que ?criticar' es muy distinto a ?disentir'. La crítica debe significar un ataque directo y

pertinente a la fundamentación, tratando de demostrar los errores fácticos y jurídicos que éste pudiere contener. En cambio, disentir

es meramente exponer que no se está de acuerdo con la sentencia (CNCiv. Sala A, en expte.n° 74.386/17 de fecha 11/12/19).

En suma, no hay dudas que cualquier pretensión recursiva que bajo la apariencia de una expresión de agravios se acote a manifestar

un mero desacuerdo con lo resuelto por el magistrado de la instancia de origen, sin señalar cuáles son los errores que contiene el

fallo, o el motivo por el que considera que es injusto o contrario a derecho aquello que fue resuelto, de modo alguno constituye una

crítica concreta y razonada en los términos dispuesto por la normativa.

Por estos fundamentos, propongo declarar la deserción de estos agravios de Peugeot Argentina S.A y de su aseguradora Zurich

Argentina Compañía de Seguros S.A y, en consecuencia, rechazarlos por ausencia de crítica concreta y razonada (arg. art. 265 del

Código Procesal), debiendo confirmarse en estos aspectos la sentencia recurrida.

III. Establecido lo anterior, corresponde entonces abocarme al tratamiento de los agravios en torno a las partidas indemnizatorias

otorgadas en la instancia de grado.

Ahora bien, antes de ingresas al estudio de cada rubro en particular, creo pertinente poner de resalto en cuanto a las quejas de los

emplazados apelantes en torno a la violación al principio de congruencia y al otorgamiento de sumas extra petita por parte del Sr.

juez de grado, que los demandantes al momento de cuantificar los daños y realizar la liquidación pertinente, señalaron luego de

establecer la suma final: ? y/o lo que en más o en menos resulte de las probanzas de autos' (ver fs. 45), por lo que, sin perjuicio de

que en los ítems ?daño moral', ?daño psicológico' y ?tratamiento psicológico', los demandantes no aclararon esta cuestión de modo

pormenorizado, lo cierto es que luego de realizar la cuantificación final, sí lo hicieron.

Por lo expuesto, pese al esfuerzo argumentativo desarrollado por los quejosos, estas quejas no habrán de prosperar. a) Incapacidad

sobreviniente (daño psicológico) El Sr.juez de grado otorgó por esta partida la suma de $ 1.250.000 para N FA y la de $ 397.000

para A I, lo que genera los agravios de los emplazados, que se quejan por la procedencia de este rubro, y de modo subsidiario, por su

monto, el que estiman excesivo y solicitan su reducción.

Conforme lo señala una nutrida jurisprudencia, todo daño inferido a la persona, ya sea físico o psíquico, corresponde apreciarlo en lo

que representa como alteración y afectación de la salud y ponderar su incidencia o repercusión sobre la vida de relación de la

víctima. Es decir que, guardando relación de causalidad adecuada con el hecho, el daño psíquico sufrido no ha de escindirse de la

incapacidad por aquel generada, estableciéndose el quantum de este resarcimiento y apreciándose la incapacidad total sobreviniente.

En lo atinente a la incapacidad psicológica padecida por N A, a fs. 914/933 se acompañó la pericia psicológica realizada por la perito

designada en autos, Lic. María Allande, , quien -en lo medular- luego de la realización de una batería de test, cuyas conclusiones se

encuentran detalladas en el informe de referencia, al que por razones de brevedad me dirijo, y del análisis de la situación personal de

la actora, las condición psíquica en que se encuentra, sus vida de relación y goce personal, concluyó que la demandante presenta una

incapacidad psicofísica integral como consecuencia del hecho, por reacción vivencial anormal neurótica con manifestación

depresiva, que estimó en un 20% de la T.O.

Por otro lado, en lo que atañe a las secuelas de A I, la experta de autos, luego de seguir el mismo procedimiento que le fue realizado

a la progenitora, indicó en su informe de fs.938/955 que el peritado afronta una incapacidad psíquica parcial y permanente del 15%

de la T.O por haber sufrido una alteración vivencial anormal neurótica con manifestación depresiva.

En este estadio, debe recordarse que los peritos tienen por misión asesorar al magistrado sobre cuestiones técnicas que no son de su

conocimiento específico. Por ello, si bien no se trata de una prueba legal, su opinión es el fruto del examen objetivo de las

circunstancias de hecho a la luz de la formación científica inherente a su especialidad. De ahí que el juez, por lo general profano en

la cuestión técnica que debe dirimir, sólo puede y debe apartarse del asesoramiento pericial cuando éste adolezca de deficiencias
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significativas, sea por errores en la apreciación de las circunstancias de hecho, o por fallas lógicas en el desarrollo de los

razonamientos empleados, que conduzcan a descartar la idoneidad probatoria de la peritación (CNEspCivCom., Sala II, ?Mudarra,

M. c/Barella, Carlos J. s/sum', 27/12/81).

No se me escapa que respecto de estos informes periciales a fs. 986/988, 989/992 las emplazadas impugnaron la pericia y le

solicitaron explicaciones a la experta. Sin embargo, a fs. 992/1002 y 1016/1018 la experta dio respuesta en forma detenida y precisa

a cada una de las objeciones realizadas.

Expuesto lo que antecede, toda vez que resultan fundados los informes periciales y asimismo, teniendo en consideración que los

pedidos de impugnación y explicaciones se presentan como una mera apreciación subjetiva, carente de relevancia técnica, considero

que no se han opuesto a las conclusiones periciales razones o argumentos con la entidad suficiente que permitan apartarme de estas,

le otorgo pleno valor probatorio (art. 477, Código Procesal).

En este estadio, he de destacar que ante la entrada en vigencia del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, en especial del

art.1746, resulta necesario recordar en primer término que nuestro la Corte de Justicia Nacional tiene dicho en numerosos

precedentes que el derecho a la reparación integral tiene raigambre constitucional (Fallos 308:1118, 308:1109, entre otros).

Se ha dicho expresamente que la reparación del daño injustamente sufrido -que deriva del principio alterum non laedere- tiene, en

nuestro sistema, raíz constitucional, sea que se lo considere como un derecho autónomo (argum. art. 33, C.N.), o emplazado en el

art. 19 C.N. (?Santa Coloma', ?Gunther' y ?Luján'), o como derecho inferido de la garantía de propiedad (arts. 14, 17 y concs.;

?Motor Once'; cfr. Pizarro, Ramón D.; La Corte consolida la jerarquía constitucional del derecho a la reparación (primeras

reflexiones en torno a un fallo trascendente y a sus posibles proyecciones futuras), Responsabilidad Civil Doctrinas Esenciales Tomo

I, 01/01/2007, p. 529).

En suma, independientemente del método de cuantificación de los daños que utilice el magistrado, la indemnización debe siempre

revestir el carácter de integral, por las conclusiones antes mencionadas.

Específicamente sobre el método propugnado por la normativa vigente, ésta establece expresamente que -en caso de lesiones o

incapacidad permanente, física o psíquica, total o parcial, la indemnización debe ser evaluada mediante la determinación de un

capital, de tal modo que sus rentas cubran la disminución de la aptitud del damnificado para realizar actividades productivas o

económicamente valorables, y que se agote al término del plazo en que razonablemente pudo continuar realizando tales actividades-.

La doctrina y la jurisprudencia han desarrollado diferentes fórmulas matemáticas para la determinación de las indemnizaciones

previstas por el articulado (cfr., CNCiv., Sala A, 22/08/2012, voto del Dr. Picasso, entre muchos otros, y referenciado por Rivera,

Julio C.; Medina, Graciela (dirs.), Código Civil y Comercial de la Nación Comentado, t. IV, pp. 1087 y ss; las citadas en Pizarro,

Ramón; Vallespinos, Carlos; Obligaciones, Hammurabi, Buenos Aires, 1999, t. 4, p.320 y ss.; o Acciarri, Hugo A.; Fórmulas y

herramientas para cuantificar indemnizaciones por incapacidad en el nuevo Código, LA LEY 15/07/2015, donde se establecen

variaciones probables del ingreso).

En definitiva, entendiendo que los porcentajes de incapacidad fijados por la perito psicóloga (20% para la Sra. A y 15% para el Sr. I)

son meros orientadores para la sentenciante, quien en definitiva debe convencerse de la índole de las secuelas que afectan al

reclamante y sopesar la real incidencia que éstas podrán tener en todos los aspectos que hacen al vivir de ese damnificado (conf.

CNCiv., Sala M, ?Lesme, Enciso Antonio Esteban c/Transportes Metropolitanos Gral. Roca S.A. s/Daños y perjuicios', del 5/02/01).

Por lo expuesto, a fin de determinar la cuantía de la presente partida indemnizatoria, siguiendo los lineamientos del art. 1746 del

CCyC, habré de considerar: las circunstancias personales de los demandantes, su edad (co-actora 53 años al momento del hecho y

co- actor 64 años al momento del hecho); los porcentajes de incapacidad psicológica informados por la perito designada en autos; y

que conforme surge del escrito de inicio, de la pericia psicológica y del incidente sobre beneficio de litigar sin gastos que en este

acto tengo a la vista, la Sra. A se desempeñaba como instrumentadora quirúrgica en el Hospital Naval y percibía una suma de $

20.476,5 al mes de mayo del año 2018 y que el Sr. I era desempleado y que no se acreditaron ingresos fehacientes, por lo que tendré

en cuenta el salario mínimo vital y móvil a la fecha del hecho y sus variaciones al presente, estimo prudente confirmar las sumas

otorgadas en la instancia de grado para estos rubros (art. 165 del Código Procesal). b) Tratamiento psicológico El Sr.juez de la

instancia de origen cuantificó este ítem en la suma de $ 40.000 para N A y en la de $ 20.000 para A I, lo que suscita las quejas de los

apelantes, que estiman este monto elevado y requieren su reducción.

La perito designada en autos respecto de N A, señaló que la demandante debe realizar un tratamiento por el periodo de un año con

una periodicidad de una sesión semanal. Además, la experta estimo el importe de cada sesión en la suma de $ 700.

Por otro lado, en lo que atañe al tratamiento indicado para el Sr. I, indicó que el damnificado precisa llevar adelante un tratamiento

psicológico por el término de seis meses con una frecuencia de una sesión semanal. También estimó el costo de la sesión en la suma

de $ 700.
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Huelga recordar, que tal como lo puntualicé en el acápite que precede, la pericia psicológica, sin perjuicio de haber sido objeto de

pedido de explicaciones e impugnaciones, no se expusieron elementos de convicción suficientes que contradigan las conclusiones de

la experta, por lo que goza de pleno valor probatorio (art. 477 Código Procesal).

Por lo expuesto, en virtud de la opinión pericial referenciada en forma precedente, considero que resulta equitativo confirmar las

sumas otorgadas para los demandantes en la instancia de grado para este rubro indemnizatorio (art. 165 del Código Procesal). c)

Valor vida El Sr.juez de la instancia de grado otorgó por esta partida la suma de $ 1.200.000 para N A y la de $ 950.000 para A I, lo

que suscita las quejas de la empresa demandada y de su aseguradora, quienes se quejan por la procedencia de este parcial ya que

estiman que el sentenciante de grado falló ultra petita, y de modo subsidiario, por el monto otorgado, el que consideran excesivo y

solicitan su reducción.

En el caso, los demandantes manifestaron que su hijo F se desempeñaba como Oficial principal en la policía, trabajoen el que poseía

una ascendente carrera, con vistas a poder efectuaraún mayores ascensos y que contribuía a la manutención tanto de su madre como

de su padre (enfermera y desempleado, respectivamente).

Al respecto, el art. 1745 inc. c), indica en su parte pertinente: -En caso de muerte, la indemnización debe consistir en: c. la pérdida

de chance de ayuda futura como consecuencia de la muerte de los hijos-.

El CCC, al igual de lo que ocurría con los arts. 1084 y 1085 del Código Civil de Vélez Sarsfield, establece los componentes del daño

material en caso de fallecimiento del damnificado, el que se suele denominar ?valor vida'.

Nadie puede discutir que la vida humana, así como las aptitudes de la inteligencia y del espíritu, representan un valor económico en

cuanto son instrumentos de adquisición de ventajas económicas. La vida es potencialmente la fuente de ingresos económicos y de

ventajas patrimoniales susceptibles de formar un capital productivo, pero esa vida no está en el comercio, vale por los frutos que esa

actividad produce. La privación de los beneficios actuales o futuros que la vida de la persona reportaba a otros seres que gozaban o

podrían gozar de aquéllos, constituye un daño cierto y así se mide el valor económico de la vida de la víctima por los bienes

económicos que el extinto producía.No está de más puntualizar que, ni la ley ni los pronunciamientos judiciales, han atribuido un

valor a la vida humana independientemente de la consideración de los daños sufridos por su pérdida (Bustamante Alsina, ?El valor

económico de la vida humana y la reparación del daño patrimonial causado por homicidio', E.D. 124-647).

Sin embargo, el llamado valor vida no es en sí mismo un valor económico o susceptible de apreciación pecuniaria. Se tiene derecho

a la vida, o mejor aún a vivir (conf. Cifuentes, ?Los derechos personalísimos', Bs.As., 1974 pág.180/181) y existe una protección

legal a este derecho, la que se efectúa en diversos planos: constitucional, penal, civil. Es éste un derecho personalísimo esencial.

En definitiva, en autos, no es la vida lo que está en juego, pues, lamentablemente la vida de F es irrecuperable. El objeto de este

juicio es un bien patrimonial. Se trata entonces, de medir económicamente el perjuicio que ocasionó a los actores la irrevocable

pérdida de su hijo.

Así, Abrevaya explica que la indemnización, desde el punto de vista económico y para los progenitores por la muerte del hijo, estará

constituida por la ?chance' malograda de futura asistencia en su ancianidad o para el caso de enfermedad, además de otras

prestaciones concretas que sean fehacientemente demostradas (cfr.

Abrevaya, Alejandra; El daño y su cuantificación judicial; p. 322, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2011).

En autos, sin perjuicio de las manifestaciones de los demandantes en su escrito de inicio, no se ha acreditado certeramente que F

Daniel I aportase económicamente a sus padres al momento de su fallecimiento, por lo cual la indemnización procederá únicamente

como la pérdida de la chance de contar con su sostén, apoyo y colaboración material, en la ancianidad y ante los problemas que la

vida puede presentar (cfr. Zavala de González, Matilde, en Bueres [dir.]; Highton [coord.]; Código Civil y normas complementarias,

t. 3A, p.271, Buenos Aires, Hammurabi, 2005).

A fin de la cuantificación del rubro, debe recordarse que ?lo que debe resarcirse o compensar es el daño futuro cierto que

corresponde a la esperanza, con contenido económico, que constituye para sus progenitores la vida de un hijo muerto. Vale decir, la

pérdida o frustración, para ellos, de la chance u oportunidad de que, en el futuro, de vivir el hijo, se hubiera concretado una

posibilidad de ayuda o sostén económico a brindar por éste. El daño actual y cierto, es la pérdida de esa esperanza o expectativa de

futuro que, como tal, existía en el patrimonio de los actores y se extinguió con la muerte de su hijo' (SCBuenosAires, 27/12/06, S.,

B. E. y otro c. Salyco Ingeniería Hidrocinética S.A. y otra. Indemnización por accidente de trabajo).

En consecuencia, ponderando la edad de la víctima al momento del fallecimiento (32 años), que se desempeñaba como oficial

principal en la Policía bonaerense (ver fs. 908) y teniendo en cuenta que al mes de octubre del año 2016 percibía la suma de $

18.361 (ver fs. 842), así como las condiciones personales de sus padres (la ocupación de la Sra. A en el Hospital Naval como

instrumentadora quirúrgica, mientras que el Sr. I era desempleado), y edad de estos al momento del hecho (53 años en el caso de la

madre y 64 años en el caso del padre), estimo prudente confirmar la cuantía otorgada en la instancia de grado (art. 165 del Código
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Procesal).

d) Daño extrapatrimonial (daño moral) El Sr. juez de la instancia de origen otorgó por este rubro las sumas de $ 800.000 para cada

uno de los progenitores. Los apelantes se alzan por la cuantía de este rubro, el que estiman es elevado y solicitan su disminución.

El daño moral ha sido certeramente definido como: -una minoración en la subjetividad de la persona, derivada de la lesión a un

interés no patrimonial.O, con mayor precisión, una modificación disvaliosa del espíritu, en el desenvolvimiento de su capacidad de

entender, querer o sentir, consecuencia de una lesión a un interés no patrimonial, que habrá de traducirse en un modo de estar

diferente de aquel al que se hallaba antes del hecho, como consecuencia de éste y anímicamente perjudicial- (Pizarro, Ramón D.,

Daño moral. Prevención. Reparación. Punición. El daño moral en las diversas ramas del derecho, Hammurabi, Buenos Aires, 2004,

p. 31).

En lo que atañe a su prueba, en virtud de lo normado por el art. 377 del Código Procesal, se encuentra en cabeza del pretensor la

acreditación de su existencia y magnitud, aunque, en atención a las características de esta especial clase de perjuicios, sea muy difícil

producir prueba directa en ese sentido, lo que otorga gran valor a las presunciones (Bustamante Alsina, Jorge, ?Equitativa valuación

del daño no mensurable', LL, 1990-A-655).

En el caso, no puede discutirse que como consecuencia del fallecimiento de su hijo, los demandantes N FA y A I han sufrido daño

moral. Es que es indiscutible que la muerte de un ser querido causa siempre un profundo dolor, angustia y desconsuelo, máxime en

el caso de un padre o de una pareja, que pierde la vida abruptamente y como consecuencia de un hecho ilícito. Pero entiendo que el

dolor es aún mayor cuando se trata de un hijo. Creo que, posiblemente, no exista un dolor más grande que la pérdida de un hijo (esta

Sala, in re ?Martínez, Néstor Sergio y otros c. Ferrari, Alicia Noemí Mónica y otros s/ daños y perjuicios', sentencia de fecha

18/8/2022).

En cuanto a la cuantificación de este perjuicio, dispone el art. 1741 in fine del Código Civil y Comercial:-El monto de la i

ndemnización debe fijarse ponderando las satisfacciones sustitutivas y compensatorias que pueden procurar las sumas reconocidas-.

De este modo, el Código Civil y Comercial adopta el criterio que ya había hecho suyo la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Dijo, en efecto, ese alto tribunal: -Aun cuando el dinero sea un factor muy inadecuado de reparación, puede procurar algunas

satisfacciones de orden moral, susceptibles, en cierto grado, de reemplazar en el patrimonio moral el valor que del mismo ha

desaparecido. Se trata de compensar, en la medida posible, un daño consumado. El dinero es un medio de obtener satisfacción, goces

y distracciones para reestablecer el equilibrio en los bienes extrapatrimoniales. El dinero no cumple una función valorativa exacta, el

dolor no puede medirse o tasarse, sino que se trata solamente de dar algunos medios de satisfacción, lo cual no es igual a la

equivalencia. Empero, la dificultad en calcular los dolores no impide apreciarlos en su intensidad y grado, por lo que cabe sostener

que es posible justipreciar la satisfacción que procede para resarcir dentro de lo humanamente posible, las angustias, inquietudes,

miedos, padecimientos y tristeza propios de la situación vivida- (CSJN, 12/4/2011, ?Baeza, Silvia Ofelia c/ Provincia de Buenos

Aires y otros', RCyS, noviembre de 2011, p. 261, con nota de Jorge Mario Galdós).

Ahora bien, en atención a los sufrimientos padecidos por los demandantes como consecuencia del fallecimiento de su hijo y teniendo

como parámetro que las sumas que aquí se otorgan deben procurar satisfacciones compensatorias y sustitutivas a las víctimas que las

ayuden a sobrellevar el daño moral padecido, estimo equitativo confirmar las sumas otorgada para este rubro en la instancia liminar

(art. 165 del Código Procesal).

IV. En atención al modo en que se resuelve el presente, no encuentro mérito para apartarme del principio general de la derrota

establecido en el art.68 del Código Procesal, por lo que estimo que las costas de primera instancia y de esta alzada deberán ser

soportadas por Peugeot Argentina S.A y su aseguradora Zurich Argentina Compañía de Seguros S.A.

V. En suma, para el caso de que mi voto sea compartido, propongo al Acuerdo rechazar las quejas de las emplazadas apelantes y, en

consecuencia: 1) confirmar la sentencia recurrida en todo lo que fue materia de apelación y de agravios, y 2) imponer las costas de

primera instancia y de alzada a Peugeot Argentina S.A y su aseguradora Zurich Argentina Compañía de Seguros S.A (art. 68 del

Código Procesal). Así lo voto.

DIJO:

A LA CUESTIÓN PROPUESTA, EL DR. FAJRE

El Dr. Fajre por análogas razones a las aducidas por la Dra. Sorini, votó en el mismo sentido a la cuestión propuesta.

Buenos Aires, mayo de 2023.

Y VISTOS: Por lo que resulta de la votación que instruye el acuerdo que antecede, se resuelve: 1) confirmar la sentencia recurrida

en todo lo que fue materia de apelación y de agravios, y 2) imponer las costas de primera instancia y de alzada a Peugeot Argentina

S.A y su aseguradora Zurich Argentina Compañía de Seguros S.A (art. 68 del Código Procesal).

Diferir la regulación de honorarios de alzada hasta tanto se haga lo propio en la instancia de origen.
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Se hace saber que el Dr. Ricardo Li Rosi no suscribe la presente por hallarse en goce de licencia (art. 109 RJN).

Regístrese, protocolícese y notifíquese.

Oportunamente, publíquese (conf. C.S.J.N. Acordada 24/2013).

Fecho, devuélvase.

MARISA S. SORINI

JUEZA DE CÁMARA

JOSÉ BENITO FAJRE

JUEZ DE CÁMARA
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